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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

San José de Miranda,  veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

REF: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA PROMOVIDO POR EUGENIA GÓMEZ BASTO EN 

CONTRA DE PERSONAS INDETERMINADAS  

 

En escrito recibido a través del correo electrónico institucional la señora EUGENIA GÓMEZ 

BASTO solicita al Despacho sea revisada la parte resolutiva de la sentencia proferida por este 

Despacho el 23 de noviembre de 2016 toda vez que el área del terreno de los predios la 

CARBONERA y el MANGO no correspondían al área real.  

 

Al respecto debe recordarse que de conformidad con el Artículo 285 del Código General del 

Proceso señala que la Sentencia Judicial no puede ser revocada ni reformada por el Juez que 

la pronunció a no ser que existan conceptos o frases que ofrezcan motivos de duda; existan 

errores aritméticos o se haya omitido resolver un aspecto de la demanda o de la contestación.  

 

En el presente caso analizado el expediente se tiene que el día 23 de noviembre de 2016 se 

profirió por este Despacho decisión judicial en la que se declaró que la señora EUGENIA 

GÓMEZ BASTO adquirió por prescripción adquisitiva de dominio dos predios descritos en la 

parte resolutiva con el análisis del material probatorio recaudado dicha sentencia hizo tránsito a 

cosa juzgada sin que las partes en el momento procesal realizaran alguna manifestación; 

sentencia que fue debidamente registrada en la oficina de instrumentos públicos; por tanto a la 

fecha no es posible realizar modificación alguna de esa decisión judicial.  

 

Como quiera que el proceso judicial ya se encuentra culminado y archivado notifíquese 

personalmente el presente auto a la solicitante.  

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar  el contenido del auto anterior  a los partes  se  hace mediante anotación en 

CUADRO DE ESTADOS NUMERO 10, publicada en la página web de la Rama Judicial, hoy 

VEINTISEIS  (26) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 8:00 A.M. –  

 

La Secretaria, 

 

 

 

ELSA DIOMAR CAMARGO 

 

Firmado Por: 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

JOSE DE MIRANDA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b8b5078b6e7ee789b45b98dc1f88bcfc4ae759edc7d7ec51d652d42264edd0a 

Documento generado en 25/02/2021 05:56:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


